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Este periódico sale todos los días, y se suscri

be qo Madrid en el despacho de la Imprenta Beal, 

y en las provincias en todas las administraciones 

de Correos.

VIERNES 2 DE MAYO 
DE 1834-

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Año. Medio. Treí me&cs.

Para Madrid.................  240 140 fio.
Para e! IltMno........ ...... 3ao lf>o 80.
Para (rimarías....... ...... 38o I(JO
Fara ludias.............. ...... 4oo 400 too.

GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

La Reina nuestra Señora Doña Isabel ii, y S. M. la Reina 

Gobernadora, siguen en el Real silio de Aranjuez sin novedad 
en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan SS. AA. RR. los Sermos. Se
ñores Infantes.

REALES DECRETOS.
En atención á los distinguidos méritos y servicios, y á las de

mas circunstancias que adornan al teniente general conde de Gua- 
qui; y queriendo darle un testimonio público de mi Real aprecio, 
lie venido en concederle, én nombre de mi augusta Hija Doña Isa
bel ii, la gran cruz de la Real Orden española de Cirios m. Ten- 
dréislo entendido, y dispondréis lo necesario á su cumplimiento.^ 
Está, rubricado de la Real inano.=Aranjuez 27 de Abril de 1854.= 
A D. Tomas Lobo.

Rara formar la dotación de ministros de la Real audiencia de 
Madrid, he venido en nombrar á D. Joaquín de la Escalera; á Don 
Gerónimo Manuel Caballero; á D. Ramón Vicente; á D. Fermín 
Gil de Linares; á D. Juan Modesto de la Mota; á D. José Alonso; á 
D. Fra neisco Verea y Cornejo; á D. Francisco Crespo y Rascón y 
á I). Miguel Moreno, que lo son de la misma; á D. José Francisco 
ValtléS y Posada, oidor decano déla audiencia de Asturias; á Don 
Francisco García Chave*, oidor de la de Sevilla; á D. Jaime Perera 
y Rius, fiscal de lo civil de la de Vallailolid, y á D. Julián de Sujo, 
teniente de villa de Madrid: y en clase de fiscales, á D. Laureano 
de Jado y á D. Marcial Antonio López, que actualmente desempe
ñan este cargo. Y es mi voluntad que los ministros de este superior 
tribunal ocupen el asiento que Ies corresponda según los títulos de 
sus primeros nombramientos de magistrados. Tendréislo entendido, 
y io comunicareis Agrien corresponda.—Ffitá rubricado de la Real 
mano. — En Aranjuez á 30 de Abril de 1854.=A D. fS¡colas' María 
G-afélly,

&IINISTEKIP DE GRACIA Y JUSTICIA.

Real orden.
Para fijar la planta y ordenar la distribución de los negocios que 

están á cargo de la audiencia de Madrid, en vista de lo propuesto 
por V. £>■, se ha servido §. JVC la Reina Gobernadora mandar:

iü Que esa Real audiencia se componga de un regente, trece 
ministros y dos fiscales, que se dividirán en tres salas, dos civiles, 
raila una con cuatro ministros,'y una criminal con cinoo, la cual se 
dividirá -en dos, si lo exigiere el pronto despacho de las 
uniéndose á la segunda él mas moderno de las civiles.
2Todos los ministros de la audiencia alternarán pórganos en 

lasSalas civiles y en la crirfiinal, pasando <Ie las unas á la otra, se- 
¡gun 1¿ formácion de ellas, que dispófKj|‘á á fin de afúj d regente, y 
la elévárá á conocimieñto de S. M. _

Sin mnbargo de lá respectiva Asignación de causas civiles v 
crinjipales a las tres salas, estas se auxiliarán recíprocamente siem-
Íire que el cúmulo de los negocios lo exija, fallando, pausa* crimiua- 
es lo* smUÜtros de las salas civiles y al contrario.

4? Las ttes salas dé la audiencia serán presididas por los tres 
ministro* mas antiguos, según el titulo de su primer nombramiento 
de magistrado, y los restantes se distribuirán entre ellas por el mis
ino jórden para el mejor servicio.

ó". Gada una de las salas tendrá su respectiva dotación de depen- 
d ¡entes, sobre,cuyo número, suelilos y nombramiento se reserva S. M. 
resolver lo conveniente. De R*eai orden lo digo á V. S. para su in
teligencia , la de ese tribunal y demas efectos (.-orrcsjiondicmes. Dio*

-*■*-**■ r * ** f *

guarde á \. S. muchos anos. Aranjuez 75Í( de Abril de 1854.=Ga- 
relIy.=Sr. regente de la Real audiencia de Madrid.

Con motivo de haberse dignado S. M. la Reina Gobernadora 
nombrar regentes de las Reales atulictv-ias de Valladolbl V Zaragoza 
á R- Ramón Giraldo v D. Joae María Gnldiano, lia tenido á bien 
por Real decreto de 2¡i de A dril último conlerir la suhdelegacion de 
r omento de la jirovincia de Albacete, que obtenía el primero, á Don 
Jorge Gisbert, y la de la provincia de \ alenria, que estaba al car
go del segundo, á D. Juan Antonio (iastejon.

Por Real derroto de 511 de Abril último, se ha dignailo S. M. la 
Reina Gobernadora promover al subdelegado de Fomento de las Is
las Raleares D. Guillermo Mnragues á la subdclegacion ‘del mismo 
ramo de la provincia de Barcelona, vacante ]>or haber sidd nombra
do director de la Real eaja de Amortización P. Antonio Barata, de 
cuyos servicios en la propia subdelegaciun se lia servido S. M. de
clarar hallarse muy satisfecha.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTR AXGERAS.

INGLATERRA.

LSndres 19 de Atril.

El Times, cuando todavía duraba la funesta lucha de León, escribía lo 
siguiente: ”Los sucesos de León dan grande inquietud al gobierno frailees;-y 
ocupan la atención de todos los partidos. F.l telégrafo es tan activo en trasmi
tir ¡a menor noticia de los movimientos de cada una de las partes contendien
tes, como si se tratase de la marcha de un ejercito evtrangero sobre la capital, 
y de dar ordenes desde el cuartel gener»! para detener ó cerrar el paso á los ene
migos. El partido republicano parece gozarse en la resistencia de los obreros á 
las tropas y á la acción de la ley, como si los amotinados debiesen ganar gran
des riquezas por medio de su rebelión. Sm embargo, es evidente para cualquie
ra que desee un buen.gobierno, sea republicano o realista, que no puedes exis
tir elementos de ninguna mejora saludable en esa desorganización social que jia 
provocado el levantamiento faccioso de los leoneses. Semejantes alboroten, re
petidos tan á menudo, j acompaña ios-de efusión de sangre, cuyo primer efey- 
to es poner en peligro las propiedades y las vidas, han de obligar precisamente 
á ios capitalistas á buscar un asilo mas seguro, y por consecuencia inmediata 
minorar el trabajo entre los obreros que quedan en el teatro de Los disturbios. 
Asi es también que los salarios y jornales bajarán en lugar de aumentáis*: séyi 
menor el número de personas empleadas-, y menor la competencia, yxearruri 
ziará la industria expuesta á cálculos inciertos por la variedad y contingencia de 
los sucesos Ya se habla de algunas ianiuutS, dueñas de manufacturas, que han 
dejado á León; j de otras que tratan de trasladar sus. fábr^y. i Suiza ¿ Ale
mania.”

r RANCIA.

Tolen ÍO.dt Atril.

El batallón español de Va legión, fcurangera que se bailaba, en Oran ba tida 
licenciado, y sus individuos van á volver j su patria.'El cónsul español en Ar
gel ha venido á inspeccionar este batallón, y a tomar La disposiciones opor
tunas para su marcha.

Se daba poco crédito en Oran á ■ la conservación de ..la 40*, concluida con 
Abdel-Kadcr. Los moros corrian/á la ciudad á vender sus propiedades. Los sa
cerdotes musulmanes y los beduinos del campo miraban la paz con poco placer, 
v podría suceder que su bey pagase con la cabeza el crimen de haber matado 
con los infieles. IX»s oficiales y dos cirujanos del ejercito francés que habían ido 
i Mascara, han sido bien recibido, por Abdcr-ivadcl; pero se Ju voto obligado



ésíe á mandar apalear al pueblo para impedir que insultasen á estos huéspedes. 
(Gaceta del Mediodía.')

París 22 de Abril.

Lonja de jsyer. Cinco por 100 consolidados 104 fr. 15 c. Fondos españo
les" renta de España 3 pof 100, 4-^3- Empréstito Real de id* 845. Renta per^ 
petua de id. 67 i.

____ Se han hecho antes de ayer y hoy muchas pesquisas en las casas de la callé
de S. Jacinto , inmediatas al sitio de la barricada de donde salló el tj.ro que 
costó la vida'al jóven y malogrado Baillot. Muchos individuos han sido presos, 
y ha recogido la policía una cantidad considerable de armasen casa de una ven
dedora de muebles, cuyo hijo se ha escapado. Era este joven gefe de una sec
ción de la'sociedad de los Derechos del hombre, y parece que la casa de su ma
dre habia servido de punto de reunión á los anarquistas que intentaban organi
zar la insurrección en aquel barrio. (Diario de París.')

____ La energía que acaba de desplegar nuestro gabinete podrá sin duda excitar
á los gobiernos extr&tigeros á hacer un desarmamentó; pero no al gobierno 
francés, porque con la ley de asociaciones se ha puesto nuestro gabinete en es
tado de no poder por mucho tiempo ocuparse mas que en su propia .defensa* 
XMcnsagero.)

—Escriben de Ñapóles fecha 5 del que rige que SS. MM. el Rey y la Rei
na han regresado i esta capital de vuelta de su viage á Roma; y que igualmen
te lo han verificado SS. AA. el príncipe de Capua y el príncipe y princesa de 
Salerno.

____ El Correo belga dice que parte de las tropas que se habían mandado ir á
Bruselas con motivo de los últimos alborotos acaecidos en aquella ciudad vuel
ven á sus respectivas guarniciones.

El fiscal general ha dirigido una circular á todas las autoridades civiles y 
militares, invitándolas á valerse de todos los medios posibles para descubrir no 
solo á los reos de los atentados cometidos, sitio también á los que han tenido 
una parte directa como instigadofes de tamaños desórdenes.

Él 10 del corriente se encontró un pasquín en varias esquinas de la cíqdad, 
que decía: ”La venganza del pueblo no está satisfecha: personas infames, á 
quienes al parecer Se protege, deben ser exterminadas.” Los autores de este es
crito incendiario no han sido descubiertos hasta ahora.

M. Schovaers, en cuya casa se juntaba una reunión orangista sin que él lo 
supiese, pues no cuidaba de examinar la opinión de sus inquilinos, ha sido ar
ruinado completamente* Los alborotadores no solo destruyeron cuanto les vino 
por delante, sino que ademas le robaron el dinero, plata, joyas y otros efectos 
dé mincho valor.

^.Asegura la Gaceta de Aagsburgo, bajo rúbrica de Víena, que todas las 
operaciones del congreso tendrán por único objeto la felicidad de los pueblos, 
que es el que ha animado al gobierno francés á reprimir el espíritu de aso

ciación.
»>Todos aquí, dice este periódico aleman, hacen justicia á la excelente con

ducta del ministerio francés, convencidos de que mientras subsistan sin impe
dimento alguno corporaciones políticas organizadas que profesen y declaren su 
mortal antipatía contra el gobierno, será imposible mantener el orden, como 
que son el único obstáculo que se opone á su consolidación , al mantenimiento 
de la paz, y al desarmamento general. Una vez disipadas las inquietudes que 
han despertado en el seno de la sociedad las asociaciones políticas , podrán los 
gobiernos con facilidad entenderse en la cuestión de un desarmamento general, 
y aliviar a los pueblos de la pesada carga que ios abruma ahora en medio de 
la paz/’

ESPAÑA.

Aíadrid l.° de M.a'yo- 

DEL CRÉDITO.

De las cosas que están fuera del alcance de la violencia , potas lo están en
- tanto grado como el crédito. El gobierno mas absoluto, el que mas ostentación
- hace de orgullo y poderío, ve escapádsele á veces aquel auxiliar poderoso, tan
to mis velozmente, cuantos mayores fueron los esfuerzos para esclavizarle. En 
la cumbre de su grandeza, cuando la Europa entera se estremecía a su nombre, 
no pudo conseguir Bon3parte que se elevase el crédito del Estado ai punto á 
que llegó después, cuando la Francia tuvo que pagar inmensas deudas, al paso 
que se veia despejada de sus conquistas, y reducida á su antiguo territorio. Cosa 
singular, que debiera servir de lección y escarmiento! Cuando ya se hallaba 
aquel guerrero en la agonía de su poder, debiendo solo á su pericia y á su ge
nio prolongar durante algunos meses la desigual contienda, se notó en la bolsa

t de París el extraño fenómeno de que al ganar Bonaparte alguna ventaja contra 
-Mi».enemigas, bajaban á proporción los fondos; y subían por el contrario cuan

do la victoria volvía las espaldas á su hijo predilecto.
El restablecimiento de la paz, las saludables instituciones que dio á la Fran

cia la sabiduría de Luis xvnr, el desarrollo de la riqueza pública bajo el impe
rio tutelar de las leyes, fueron estímulos mas poderosos para acrecentar el cré
dito de la Francia que los despojos de tantas naciones, las conquistas, la gloría.

rOtto hecho singular, aunque bajó distinto aspecto, se está ahora1 verifican
do ea £spaña, wn llamar tal vez la atención cual debiera; pero que no por eso 

-éS-,menos digno de ser estudiado por el observador imparcíal. En años anterio
res 4 cuando la autoridad suprema no se veía disputada, cuando no se temía 

-ningfuapcligro que amenazase perturbar la paz pública , dos fondos espafidlcs. se 
man tuvieron ¡por lo común á uti preció ínfimo; siendo muy digno de notárse 

,ique ordmpnttaetfftp estuvieron mas bajos én la capital vdé Jd moriaixjuíá'qtfér én 
sdfc* íTiercádós cbtrangeros. En este propio mes, en el año próximo pasado, á 

¡duras pena* se sostuvieron los fondos al precio que aparece del estado corftpa-
<*. i -i.*' , - -•» /

ratiro que al pie se expresa (t): y ahora, en circunstancias graves, cuando un 
desacordado Príncipe intenta usurpar la corona, al-tiempo mismo en que están 
sublevadas algunas provincias , y en que los promovedores de la guerra civil in
tentan altera! el sosiego de otras; casi en los propios dias en que el Gobierno 
de S. M ánuncia la necesidad de contratar 114 nuevo empréstito, suben rápida 
mente los fondos españoles, y llegan á tal punto que suoefá toda esperanza.

Esté dato notorio, palpable, independiente de la voluntad del gobierno v 
del espíritu de partido * equivale él solo á muchos hechos: es el mas favorable 
presagió del triunfo de La causa legítima, anuncio‘de seguridad en lo presente 
y de confianza en lo porvenir, y primicias del régimen ilustrado y legalqUC 
tantos bienes promete á la nación bajo el cetro de Isabel 11.

La diputación de caridad del barrio de Monserrat, en celebridad del cum-' 
pleaños de nuestra idolatrada Rkina Gobernadora la Señora Doña Ma*u 
Cristina, de gloriosa y eterna memoria para todos los españoles , ha tenido 
el día 26 del corriente exámenes generales en las Reales escuelas gratuita de 
niños y niñas que están á su cargo; y para solemnizar con este plausible motivo 
un acto tan piadoso, dándole toda la ostentación que se merece, invitó con 
anticipación al Sr. censor del cuartel de Afligidos D. José Mariano Velejo; 
quien, á pesar de sus muchas ocupaciones, se dignó señalar'y asistir «te<¡u 
presidiendo la diputación ,• por no poderlo verificar en el mismo 27 siguiente 
con motivo de los exámenes generales de las escuelas normaÍc9 de que es direc
tor, dando principio á las nueve en punto de la mañana por la de niños, des
de la que se trasladó á la de niñas, concluyéndose á las doce y media; y exa
minados por dicho señor unos y otras en las clases de lectura, escritura, arit
mética, gramática castellana, doctrina cristiana y principios de urbanidad,des
pués de haberlos arengado respectivamente con la dulzura, sabiduría y lino que 
le es característica y análoga a los deseos y desvelos de S. M. por los progresos 
#n la educación, manifestando en un breve discurso cuanto debían prometer* 
de nuestra ¡nocente Soberana, y del cetro maternal de su augusta Madre,i 
quien entre otros inmensos beneficios’deberá siempre la España la restitución de 
sus antiguas leyes, y haber abierto las puertas de la sabiduría, cerradas por la 
ignorancia y el fanatismo: premió á li s 19 niños y 21 niñas que mas se dis
tinguieron con 21 camisas, 3 pares de pantalones, 7 pares de medias, 6 pare 
de zapatos y 4 pañuelos, que la diputación, en medio de sus escasísimos recur
sos en un barrio de los mas grandes y pobres del cuartel, tenia preparados,y 
distribuyó por su mano el Sr. Vallejo; socorriendo ademas con dos camisas a 
dos vecinos pobres de los mas necesitados de su demarcación. Entre los exami
nados hubo un niño y dos niñas á quienes por haber sobresalido á todos loi 
demas, creyó el Sr. censor deber premiar particularmente, como Lo verificó a 
el acto por sí mismo.

D. Luís Miguel Rutz, vecino de la ciudad de la Laguna en la isla de Te
nerife , y meritorio que fue del cuerpo del ministerio de Marina, ha cedido al 
Real erario 2747 rs. 27 mrs. que alcanzaba de sus sueldos cuando en 25deFe
brero de 1814 se separó del servicio por dimisión que hizo de su plaza. Y 5. M- 
la Reina Gobernadora ha tenido á bien admitir lesta cesión, mandando que 
se publique en la Gaceta.

Partes recibidos en la Secretaría de Estado y del Despacho de la Guerrs,

Ejército de operaciones del norte.—Excmo. Sr.: El día de ayer es uno di 
los que harán siempre honor á las armas de la Reina nuestra Señora, y espe
cialmente á los dignos gefes, oficiales y soldados que componen la brigada de 
reserva de este ejército, pues demuestra indudablemente la gran distancia que 
media entre un puñado de valientes apoyados en su disciplina y decisión, y U 
de las numerosas hordas, que solo son temibles, cuando su número y las loca
lidades les ofrecen ventajas reales y seguras.

Ayer á las siete de la mañana emprendí mí movimiento de Salvatierra don 
la brigada de reserva; y á las dos leguas y media, sobre el camino real en «I 
pueblo de Olazaatia, descubrió mí vanguardia un piquete de caballería enemi
ga, que estaba en observación; el que habiendo sido cargado por 10 húsares* 
la Princesa, al mando del alférez graduado de teniente D. José María Colarte, 
se replegó ¿ unos 100 infantes que tenían apostados para sostenerlos, retirán
dose con celeridad por el camino real hasta el lugar de Urdiani.

A mi llegada á Alzasua supe que Zumalacarregui con cuatro batallones 
habia pernoctado en Echarriaranaz, y que tres batallones de alaveses y uno 
guipuzcoano habían marchado toda la noche anterior para rcunirsete, y que con 
estas fuerzas, que deben conceptuarse de 4 á SD hombres, me esperaban en bs 
espesuras que forman los grandes bosques y fuertes posiciones que se hallaa en 
las angosturas de aquel valle pañi disputarme el paso por el camino real, y 
apoderarse de los caudales que conducía desde Vitoria, sabiendo ademas que 
obstruían mí marcha los enfermos que conducía de dicha ciudad, y otros varios 
efectos que los* cuerpos reunian sobre Pamplona.

Estando distantes las brigadas Lorenzo y Oráa , y no siendo posible setw 
reuniesen antes de 4# horas, era preciso é indispensable apoyar la brígadíds 
reserva con las fuerzas de Guipúzcoa que eran las mas inmediatas: en esico* 
tado resolví continuar mi marcha por el camino real de Pamplona en aderad 
de atacar a los enemigos, para lo cual di a Ja vanguardia las instrucciones coa- 
venientes; y al llegar al punto de dicho camino , en donde &e toma el de Se* 
gura, mandé á la brigada hiciese movimiento por su flanco izquierdo, y jo*V", 
guiese echahdo puentes provisionales de carros sobre el rio que baja ^5 
asi se verificó todo con el mayor órden y celeridad; y habiendo pasado el rio 
toda la brigada, artillería y bagages, mandé replegar Ja vanguardia para seguir

(!) La mayor alza que tuvieron los fondos en Ja plaza de Madrid en el mes de 
Abril del ..no pasado, fue el í por lúú, a 51; el 4 por Jóó, a plazo de 60 dias, a U* 
y los vales no consolidados a 10|. •

iín el mismo mes de Abril del año actual estaban el ?, a H el A de Agí a. ú'>. v 
los no consolidados de Í2f a 12*. anfeí de la publicación del Estatuto Real par.» b 
convocación de Corres; y en la época de dicha publicación subieron dichos foml»' 
respectivamente a a Í4 y a 1$.



1 el mismo movimiento de aquella, y que la artillería y-ba^age se pusiesett á la 
cabera. , .

Creído como lo estaba según Todas laá noticias que había tecíbido de qud 
la fuerza-de los enemigos distaba mas de-Uftá legua de mí, tedia tiempo sobra
do para atrevesar los bosques y llegar á la parte despejada del camino deSegura* 
antes que el enemigo pudiese cargar mi retaguardia, En efecto , la artillería y 
bagage alravcsarorj^el bosque, pero los rebeldes prácticos en el terreno, y que 
habían observado mi movimiento desde Urdain, mucho írus cerca que yo lo 
creía / adelantaron á favor de los bosques fuerzas muy considerables por mi de
recha, al mismo tiempo que dirigían otras por mi izquierda y U cargaban por el 
paso del rio. Empeñado ya el movimiento ni era posible retroceder ni perma
necer sobre el terreno, y todo mi conato fue adelantar en la dirección de Se
gara, conteniendo por derecha,- izquierda y retaguardia los progreso-, del ene
migo , que favorecido por las localidades y bosques avanzaba rápidamente con 
batallones dispersos en guerrilla: para contenerlos hice establecer por escalones 
varias compañías, que haciéndoles un fuego vivo y bien dirigido daban lugar á 
quería columna á paso redoblado atravesase las espesuras y los ríes que cortan 
el camino, pasándolos á vado con el agua al mudo y vientre.

Por espacio de mas de una hora la situación de la brigada fue crítica y pe
nosa, pero las compañías apostadas supieron mantener en respeto al enemigo, 
y dar lugar á que saliese de aquel desventajoso parage no sin bastante perdida. 
Toda la dificultad consistía en hallar posición donde establecer ñus tropas, se
guro como lo estaba de que desde este momento nada tenia que rezelar. Yo que 
venia á retaguardia observando los movimientos del enemigo no creí conve
niente abandonar aquel punto en tales circunstancias, y mandé ai general Mos
toso, de U plana mayor, que pasase' á vanguardia y eligiese la primera 
posición ventajosa que se presentase á la salida del bosque; con este objeto se 
ocupó la d^ Ezagarate., que es urta altura en cuya cúspide fny una gran plata
forma, siendo sus accesos descubiertos y escarpados, y dominando los caminos 
de Segura y de Cegama: á su frente y muy inmediata hay otra altura algo me
nos elevada^ avanzada «obre la avenida principal del enemigo. En esta posición 
me establecí cubriendo la altura inmediata dos mitades del 4*° regimiento de la 
Guardia Real y 4^ carabineros, y entre tanto se coronó la principal en semi
círculo con lo restante del citado regimiento y el 2.°bataJlon del 2.° regimien
to de granaderos provinciales de la Guardia, se colocó Ja artillería conveniente 
yén el centro la reserva correspondiente, y á su retaguardia el bagage, hospi
tal de sangre y caballería.

Mientras se tomaban esfas disposiciones, parte de la fuerza enemiga que 
itacaba nuestra derecha se dirigió por los mpntes á cortar el camino de Segura, 
sobre el cual se hallaban los caudales y bagage, á los que cargó, pero fue re
chazada vigorosamente por la compañía del 4-° regimiento de la Guardia 
que los escoltaba, mandada por su capitán D. José Jara, y por un piquete de 
convalecientes del regimiento de Córdoba, asistentes y varios soldados sueltos 
de otros cuerpos que se trasladaban á Pamplona, animados por el valor y deci
sión del conductor de equipajes el capitán ilimitado D. Manuel Iglesias que se 
puso á su cabeza.

Establecíd^yn la posición, como queda dicho, hice colocar las cuatro piezas 
de artillería de montaña sobre las tres avenidas por donde dirigían sus colum
nas los enemigos, y en esta actitud imponente resolví esperarlos en cualquier 
número que fuese. En efecto, dirigieron sus ataques por nuestra izquierda, centro 
ydtfccha.i consiguiendo por el centro hacer replegar las cortas fuerzas que cubrían 
Ja altura avanzada, pero conociendo yo su importancia mandé que dos compañí is 
def4«° regimiento de.la Guardia reforzasen aquel puesto, y que á rodo tran.e vol
viesen á ocuparlo, lo que efectivamente verificaron á la voz de viva Isabel n% 
quedando dueños de él todo el tiempo que duró la acción. No tuvieron mejor 
¿rito los repetidos y vigorosos ataques deí enemigo por nuestra izquierda y tíe- 
techa, pues todos fueron rechazados con bizarría y denuedo, contr.huyendo la 
acertada dirección de los fuegos de artillería mandada por el capitán de dicha 
irma D. Matías Blasco, piira que se alejasen fuera del alcance de Las piezas. 
Puestos ya en completa retirada mandé que los cargasen, en ia paite que el ter
reno Jo permitía por nuestra izquierda, 2u caballos de cazadores de la Guardia 
Real, al mando del teniente D. Fernando Hermosa, sostenidos por oiro pi
quete de 1S caballos del S.° ligero, al mando del alférez graduado de teniente 
D. Raimundo Hernández, y por una compañía de granaderos provinciales que 
lo estaba al del ayudante D. Ramón Luaces, que lo verificaron con mucho ar
rojo y contribuyeron á su precipitada fuga.

Convencidos los rebeldes de que fuera del bosque habían desaparecido todas 
tus ventajas, y que con sos triplicadas fuerzas no podían desalojarme de la posi
ción, ni ocuparla, reunieron sus batallones en las alturas del frente á. larga dis
tancia, y desfilando por los bosques de su derecha, se retiraron al acabarse la 
farde los alaveses á Átaun y los navarros hacia la Borunda. Yo me mantuve 
en la altura hasta el oscurecer: cerciorado de las direcciones que tomaban , y de 
qae no estaban en estado de volver á inquietarnos, por haber quedado bien e$- 
Cariñefllados, continué mi movimiento sobre Segura por el camino de Cegama, 
por ser el que tenia mas inmediato, y llegué á este punto fortificado, con todos 
los heridos para dejarlos en completa seguridad.

La pérdida del enemigo ha debido ser muy considerable, pues ademas del 
tfvb fuego con que se le contestó en el bosque, fue rechazado en todos los ata
ques que intentó contra k ya citada posición; pero no me es posible graduarla 
por la facilidad que tenia de ocultar sus muertos y heridos en las espesuras de 
(¡uc se hallaba, cubierto. '

Lá nuestra también ha «ido de consideración, pues consiste en 150 entre 
Kteextos ó prisioneros y heridos, y muy sensible por hallarse en el número de 
los primeros el bizarro qapitan del la guardia real de infantería 0. Leopoldo 
ÓJonell , los alféreces deí mismo cuerpo D Antonio Davila , D. Rafael CU- 
vifo v IX Joaquin Vihillongaj'los alféreces de la guardia-real provincial, 
D. Ángel Arcilla y IX Rafael Requejo, el brigada del propio cuerpo Don 
Francisco León y los sargentos del mismo IX Jn*e Franco, Jo*e Martínez, I Do
mingo Calvera, y los de igual clase de la guardia de infantería D. José Barru- 
Tia y Tdmas Sierra, cómo también el subteniente de tiradores de Isa ato. ir, 
IX Feríumdo García.

Entre los. heridos lo hj sido gravemente el alférez de la guardia real de in
fantería D. Antonio Ros, y levemente el ayudante del mismo cuerpo D. Fer
nando BbhiHc, el tchiente del 2.° regimiento de la guardia real adicto a la 
P. M. D Manuel de la Concha, el allcicz del 4° regimiento de U misma IX

S33José Allende Solazar, el sargento de c!l.i destinado de subteniente a! regimien
to de infantería de S. Fernando Di Antonio Vida-nueva y lo* sargentos de la 
guardia real provincial y tiradores d¿ Isabkl íi. Inoccn;ío h Rubia v Jo»¿ 
María Savaleta; habiendo resultado contusos el teniente de 1, anjrdu D. Joa
quín de Al va, el alférez de Ja miarla D. Jnsé Fabfo, y io> sargentos D. José 
Cujo y Cayetano Alaria Sivelo y fuertenirate el cadete de cabáMería de Cuba 
D. Fernando Mófibran: también se distinguió y fue contuso el teniente de U 
guardia D. Manuel Juslis adicto á la plana mayor.

Es de mi deber manifestar á. V. E. que á pesar de las triplicad is fuerzas del 
enemigo, y de !u penoso de nuestra situación en la primera hora de combate, 
todos loa gefes, obvíales y soldados acreditaron su valor y disciplina, y 'ti en
tusiasmo de que e-.tan animados por U legitima causa que* defienden. Todos son 
dignos de la ^uiisidcrjciun de S. M.; pero no puedo menos de hacer mención 
honorífica, ademas de los nombrados en el anterior relato, del gefe de brigada 
bafon de Mecr, del gefe de la plana mayor de la misma, coronel D. Tomas 
Y a r: o, qúc contribuyó con su serenidad y valor al mejor e\íto de la acción; 
de los geíes de batallón de la Guardia Real de infantería D. Joaquín Eavo- 
na, D. llruno Aluiz y el segundo comandante interino D. Francisco Javier 
Ezpélela; de los comandantes- de la Guardia Real provincial P. Blas Barreda, 
y L). Ju-in de D-os Miran.iá; de todo» Los oficiales herido» y contusos, cutos 
nombres van expresado»; de los tenientes de Ja Guardia Real de infantería Don 
Valentín Cañedo, IX Joaquín Santamaría, D. Antonio María de Alós, Dn 
Fernando Coroner; de los alféreces de la misma D. Rafael de Castro, P. Ma
nuel labro, P. Juan Cíñate», D. Jo>e Ramón Mackena, D. Joaqirfn Alon
so, D. Francisco de Paula Encobar, D. Antonio Moraüues, D. Anselmo Blas- 
ser, D. Antonio Bciuii y D. Manuel Pavía, avadante de órdenes del barón <ft 
Meer. Igual honorífica mención debo hacef de D. Miguel Perez, capitán de la 
Guardia Real de granaderos provinciales; del teniente del misnto cuerpo Pon 
Vemur3 Moragues, y de los subtenientes del propio-D.-Florencio Berrnudez, 
D. Juan Antonio López, D. Cayetano Cogoiludo y í). José Lanñay y de. 
IX Migue) Pou, capitán del regimiento de caballería 5.3 ligero; del general, 
gefe de la plana mayor, que cumplió como acostumbra sus deberes, y de los 
adictos á ella P. Marcelo hregenal y D. Miguel Cormano, capitanes ¿limita
dos de infantería, y especialmente del cadete contuso agregado ¿ la misma Don 
Fernando Maltaran que hizo extraordinarios esfuerzos de valor batiéndose cuer
po á cuerpo con los enemigos.; del coronel D. José Mana Román, ayudante 
general de la plana mjvor y mi secretario de campana, y del adicto á la pla
na mavor teniente D. Antonio Ugarte, que con mis ayudantes de campo Don 
José Mánuel Carrillo, D. Genaro Marta de Quesada y 0. José Francisco Bí— 
dondo, que distribuyeron mis órdenes en medio del mas vivo fuego coa la mayor 
serenidad y valor; del aposentado^ y gobernador del cuartel general D. Ma
nuel Arregui, que se halló con el mayor entusiasmo en todas partes; del ca
pitán de equipage ya nombrado D. Manuel Iglesias, que ademas del mérito 
contraído ruando fueron atacados, se mostró en todos lado«> con su valor y se
renidad en medio de los mayores peligros: del fislco de la pUna mayor, que lo 
es el de la Guardia Real provincial D José Antonio Saco, y dél de la Guar
dia de infantería D. Jo»é Capdevila, quienes cotí el mayor esmero atendieron 
á la curación de los heridos durante el mas vivo fuego; y finalmente, del co
misario de guerra D. JóSé Cano , y del factor de provisiones D. Sebastian 
Bruss, que se hallaron en los mayores riesgos, brindándose á ejecutar cuanto so 
les previniese, como lo verificaron. Todo lo que pongo en conocimiento de 
V. E., á fin de que se sirva elevarlo al superior de S. M. la Rbina Gober
nadora.

Dios &a; Cuartel general de Villafranca 23 de Abril de 1834—Excelen
tísimo fir.=:£1 marques de Moncayo. = Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la Guerra.

El comandante general de ta provincia de Córdoba con fecha 27 de Abril 
último dice lo siguiente:

K.;mo. Sr.: Después del parte que dirigí á V. E. en 24 del actual he re
cibido varios avisos oficiales relativos á los movimiento* v operaciones de la 
facción del cabecilla Barba , que apareció con 24 á 30 hombres en el término 
de la ciudad de Montero , y de ellos rcsult3 que por la combinación Jiecha por 
el teniente coronel D. Antonio Vhlderrama, según las instrucciones que le co
munique, se vieron cercados lo* facciosos, tanto por las tropas que lleva consi
go y otra* varia* partidas en persecución de malhechores que se destacaron á 
aquel punto , cuanto por la cooperación simultánea de todos los urbanos y au
toridades de los pueblos inmediatos, particularmente por el corregidor de Mon
tero, obligando a aquellos restos moerabies de hjndidos a buscar su salvación 
por las veredas y caminos inaccesible» a la tropa; pero alarmidos va los veci
nos de Fuencalicnte por las disposiciones dadas por Valdcrrami, se apostaron 
cuatro escopeteros, vecino* de este pueblo, en una alameda, y bastaran para 
infundir el terror en los criminales; quedando en poder de los leales 26 caba
llos que montaban , varus armas, y saliendo herido de un balazo en un muslo 
el intimo cabecilla, y otro al parecer su segundo.

El alférez de caballería del l.° de ligeros D. José Serrano, que marchan-* 
do solo á incorporarse en su regimiento , fue hecho prisionero por los faccio
sos, escapó en ci acto de la dopqrsion y asegura todos estos particulares.

Si lo> partidario* del Pretendiente no e*tuv¡e>cn obcecados en el crimen coa 
el robo y el pillage, seguramente se convencerían de lo que .podían esperar ¡de, 
la cobardía de sus secuaces. Puede V. H. asegurar á S. M., que las tropas y i ha** 
hitantes de la provincia de mi interino mando, desean encinigt» que veáoer, y 
ocasiones de acreditar su fidelidad ú la mejor de las Soberanas. El espíritu pá— 
blLo notablemente mejorado dc*dc la puboedoon det estatuto Real qoe testa-1 
blcce nuestras antiguas leyes, nada deja qué desear, prometiéndome po¿ lo taa- 
to que se conservará sin alteraciori U tranquilidad púbit^ de Cita p roe uncía.

Rúei^o a V. K. se sirva hacer presente á S M. Irte buenos servicios, acti
vidad v zelo del teniente coronel LX Antonio Valdcrnuru, no solo en esta cca- 
sicra , sino en todo el largo tiempo que hice se le destinó á U persecución d*^ 
malhechores en esta provincia. Dios &c G’fdóba 2T de Abril 
calentísimo SrcrsEl comandante genera! interino, Agustín dé Oviedó^scEc- 
ccienli4inv> Sr. Sectario de Estado r del Despicho de la Guerra.

El comandante genera! de la ManA.i con ia nmms fecha confirma el ante
rior parte: v atade que todos los pucb.>n de ía ,ii;iuru, noticiosos de la o.ui*



tcncin r han tomado las mas .letjvas disposiciones para Ja captura aquellas 
miserables reliquias, que será difícil escapen de la persecución que por todos 
puntos se lés haces

El mismo comandante general de la Mancha con fecha de 29 del mismo 
dice lo siguiente:

Excmo. Sr.: Con, la,1 mayor satisfacción tengo el honor de participar á 
V. E. y por extraordinario , que á esta hota diez y cuarto de lá mañana, por 
cí regente letrado de la .Real jurisdicción de la villa de Mestanza se me comu
nica por o6cio el parte que ¿ ia letra dice asi: »>V¡va nuestra amada Rkina 
Doña Isabel ii. El famoso Barba ha sido muerto en este sitio de Jandulílla 
(donde me encuentro) por tres de mis urbanos, cuando ya se habían retirado 
desesperanzados de encontrarlo los vecinos de Fuencallente y la partida de pro
vinciales de Sevilla. Daré á V. E. los detalles de la ocurrencia con recomenda
ción de las personas que me han acompañado en los diez dias de la persecución 
del referido y su gavilla por breñas y montes los mas intrincados é intransita
bles. Dios &C. Sitio de la Jandulílla en la sierra de Madrona á las once de 
este dia 28 de Abril de 1834- = Joaquín de Palma y Vinuesa.”

Y por el mismo alcalde mayor en persona y dia 27 fue preso en el sitio y 
Cerro del Piruétano el segundo comandante de la gavilla del referido Barba 
Juan. Diez Rodero. Y un poco antes fue también aprehendido José Manza
nares (a) el Sastre, vecino de Ballesteros, uno de los que componían la 
mencionada facción.'

Lo que pongo en el superior conocimiento de V. E., no pudíendo menos 
de recomendar altamente al dignísimo alcalde mayor, para que si lo tiene ¿ 
bien se sirva elevarlo al de la Rbina nuestra señora. Dios &c. Ciudad-Rea! 29 
de Abril de 1834-=Excmo. Sr.= Juan Antonio Barutcll. = Excmo. Sr. Se
cretario de Estado y del Despacho universal de la Guerra.

El expresado comandante genera! de la Mancha, con fecha del 27 anuncia 
el abatimiento en que han caído los miserables partidarios del Pretendiente, al 
paso que se ha reanimado extraordinariamente el espíritu de los leales al trono 
de 1sab£l ii. Los pueblos todos á porfia estrechan á los insignificantes restos 
dé las gavillas del Locho y de Barba, que con los pocos secuaces del Lobíto se 
ven precisados á ocultarse en la sierra, donde los persiguen encarnizadamente 
las tropas, urbanos y paisanage.

El capitán general de Cataluña en 26 del anterior, refiriéndose al parte del 
bizarro capitán de la compañía de cazadores de América D. Facundo Henri- 
quez, comunica á este ministerio haber sido completamente batida la facción 
que con el Ros de Eroíes se había formado de mas de 200 hombres, restos de 
otras gavitlas aniquiladas que se fomentaron en la momentánea invasión de Car- 
nicer. Los cazadores de América con otra compañía de los voluntarios urbanos 
de Igualada, y a las órdenes del expresado capitán, ha destrozado á dicha fac
ción , causándoles infinito número de cadáveres y heridos, y recogiendo muchas 
armas, 2cajasde guerra y 6 prisioneros. Las tropas del brigadier Colubi , que 
atfbjtfnda á la gavilla «fe un punto i otío proporcionaron a Henriquez la 
ocasión debatirla, son dignas de todo elogio por el activo servicio que han 
hecho en su constante persecución. El capitán general de Cataluña, al paso que 
recomienda'?! dápitan de América, lo verifica también con el de los urbanos de 
Igualada, de quien hace una mención honorífica. La tropa de ambas no ha de
jado nacfa que desear.

El comandante militar de marina del tercio de Santander con fecha 22, y 
Téflriéndose'al parte que le dirige el ayudante del distrito de Castro-Urdiales, 
dice al ministerio de su ramo que habiendo intimado el cabecilla Castor la ren
dición de-aquel punto y la entrega de 19 raciones, la corta fuerza de carabine
ros que álli sé hallaba, con el paisanage de la villa y parte de la marinería ar
mada, se puso en movimiento para atacar á aquel fbragido, cuyo mensa?, iue 
oítfo con la mayor indignación. Este cobarde nó esperó la respuesta que los 
valientes de Castro-Urdiales le llevaban, pues tan pronto como estos rom
pieron su fuego, y experimentó el que le dirigía de cañón una trincadura 
gUarda costa y la pieza de 24- montada en el castillo, abandonó el puesto hu
yendo con los suyos al pueblo de Oxañoz.

004 • Con fecha 26 de Abril último aví?3 el presidente de la junta superior de 
Sflí'iJad'de Granada que ninguna novedad sanitaria ocprria en aquella provin
cia, pues aun no habiá evacuado su informe la comisión facultativa que habia 
pasado al pueblo de Orgiva.

El subdelegado de Fomento de la provincia dé Córdoba dice con fecha 27 
del enunciado mes de Abril que en aquella capital y demas pueblos de lu pro
vincia se disfrutaba de completa salud, y que on los pueblos de Benamcji y 
Puente D- Gonzalo era el curso de la enfermedad el que resulta de los siguien
tes estados.

Estado sanitario de la villa de Benamejt desde el dia 21 al 24 de la ficha.

i

Existencia del dia
Días. anterior. Invadidos. Curados. Fallecidos. Tota!,

Graves, Leves

21 5 ii n . *9 *> 5
22 5 M »> 9* 1 4
23 4 »* » 99 1 6
24 6 H *9 *9 99 6

Parte de los enfermos de la villa de Puente de Don Gonzalo.

Existencia del dia
Dias. anterior. Invadidos. Curados. Fallecidos,

Graves. Leves,
Abril 20 90 4 7 9 5

Id. 21 87 4 2 12 3
Id. 22 77 6 4 18 3
Id. 23 66 3 15 17 3

No habiendo tenido efecto la adjudicación de las tres pilas de lana» Sajona, 
Curiel, y Benavente é Hinojosa, de la Real cabaña de S. M. la Reina Go
bernadora, én los términos que se anunció en Marzo último en la Gaceta, 
Boletín de Comercio y Diario de Avisos de esta corte, se sacan á pública su
basta dichas tres pilas de lana, á fin de que las personas que gusten interesarse 
en ella, acudan á la dirección de la referida Real cabaña, sita en Palacio en el 
loca! que ocupa la de Reales Encomiendas, el dia 7-del presente mes dft Ma
yo, á la una y media de la tarde, en que se celebrará el remate.

bolsa db comercio.^.Cotización de hoy á las tres de ia tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones sobre el gran libro al 5 p. 100 , 00.
Títulos al portador del 5 p. 100,00.
Inscripciones en el gran libro a 4 p. 10Ú, 00.
Tirulos uJ portador del 4 P« 100, 53 al contado: 53$, 53, 52},$, £ y 4 á varias ís.

vol. y firme: 54}, } y 54 á varias Fs., vol. y firme á prima de 1 y f p. 100.
Vales Reales Do consolidados , 14} al contado.
Deuda negociable de 5 p. 100 a papel, 00.
Id. sin interes, 7} á 60 dias o vol. á prima de $ p. 100,
Acciones del banco español, 00.

CAMBIOS.
Amsrerdam, 00. París, 16. Cádiz, ■} b.
Bayona, 00. A1 icante, á corto pla Coruña, } d.
Burdeos, 00. zo , ¿ d. Granada, } id.
Hamburgo, 00. Barcelona, k ps. fs.. Málaga , par.
Londres, á 90 dias. i b. Santander, | b.

37*. Bilbao , i d. Santiago, } d. ■

Sevilla, par. 
Valencia, } d. ‘ 
Zaragoza, } id. 
Descuento de tetras, 

á 4 p» 100 ai año.

ANUNCIOS.

Por los partes que el espitan general de Andalucía ha recibido del coman
dante general de la provincia de Huclva y de U brigada de observación de la 
frontera de Portugal, se sabe que los rebeldes carlistas que desde Serpa y Mou- 
ra se habían trasladado á Evora, salieron de esta ciudad el dia 13 de Abril úl
timo para Avis, como punto señalado para los expresados refugiados, por lo 
cual ha quedado desembarazada toda aquella parte de frontera, notan solamen
te de los dichos rebeldes, sino también de rodas Us tropas miguelistas, que re
unidas bajo las órdenes de Bourmont, intentaron el dia 11 sorprender á Sctif- 
bal, sin otro resultado que sufrir un terrible descalabro retirándose á Alcázar 
dp-Sal-

El gobernador de Ayamonte comunica al referido capitán general de An
dalucía en 19 de Abril próximo pasado que el día anterior habían conseguido 
pudr ¿'Portugal en un íaud el ayuda de cámara del Pretendiente llamado Sa- 
cancll, D. Manuel Selvaj D. Fernando Tejeiro y un tal Quintana, quienes tó- 
maton b costa de Villareal de S. Antonio y se pusieron en precipitada fuga, 
temiendo el desembarco de los carabineros det místico que Ies habia dado caza. 
Avisado el gobernador portugués de Castromarin oportunamente, destacó sin 
péadida de «tempo una partida de caballería hácia ViUareal para tomar todas 
las avenidas y lograr la cajptura de estos malvados.

...k . .

, Et Í26 se hallaba en Lamego el duque de Tercera y lj tropa española en 
y Covilhao con el cuartel general en Guarda. Decíase que Fígueira 

había prociarnado £ Doña María; por manera que no queda ban á D. Miguel ni 
D* * Caítos puerto áiguno en Portugal, pues la tentativa hecha por el hijo déL 
conde Bourmbnt contra Sctubal había sjdo infructuosa.

Vi.i**s de los varones ilustres , griegos y romanos, escritas por Plutarco, y tradur 
cidas por Alfonso de falencia. Dos tomos en 4*°, edición de 17V2, a 40 rs. pasta y 3<7 
rama.
------ El sepulcro de ¡as delicias del mundo, escrito en francés por Mt. Juan Puget de
Serre, historiador de Francia, traducido al castellano é ilustrado con un compendio 
histórico por el Br. D. Nicolás Antonio Heredero y Mayoral. Un romo en 4.0, edi
ción de 1792, a 10 rs. pasta y 6 rama.
-------Vida del taumaturgo portugués S. Antonio de Padua, escrita en italiano por
el abate'D. Manuel de Acevedo , natural de Coimbra, con noticias y observaciones 
criticas, sacadas de mas de cíen vidas del Santo, y de los documentos originales y au
ténticos que el autor ha leído para escribir esta: traducida al español por un devoto 
del Santo. Un taino en 4-°* edición de 1790, a 15 rs. pa?ta y 10 rama..
-——Vi. i a de San Isidro labrador patrón de Madrid adjunta la. dé su esposa Santa M>- 
ría He la Cabeza, escrita por el R. P. Fr. Nicolás José de la Cruz. Un tomo en 4.°, 
edición de 1790, á 15 rs. vn. pista y 10 rama.

Los suscríptores al diccionario geográfico r atlas, pasarán á la 1 ibreria de Raw 
la á arcoger el cuaderno , numero 7 del tomo 10, con los mapas 33 y 3 , (Estados uitfc 
dos, y el de la nueva Granada y Caracas), y adelanta» el importe délos siguientes. 
Continua la suscripción.

Cuaderno de reglas y advertencias para la instrucción del recluta, y prevencÁ* 
nes generales para los regimientos de infanterta. circulado y mandado observar por él 
Excmo. Sr. D. Manuel Llaudcr en l.° de Enero de 1829. Un cuaderno en 8.*. Se ven
de en esta corte en la librería de Razóla, y en Cuenca en la de Mariana, á 4 rs.: pue
de ir en curta. 1

• —Reformas que necesitan las prácticas judiciales, las cárceles y la mendicidad. 
Ur> cuaderno en 4*°. Se vende á 4 rs, en la librería de So)o.<
--Se saca á pública subasta la compostura y reparación del puente mayor de la ciu
dad de Zamora. Los Incitadores podraij nacer proposiciones én 1* escribanía de la sub
delegaron de Rentas, en donde-se enterará del plano y Condiciones bajo de las cuales 
se han de celebrar sus remates: él primero en el dia 12 del corriente: el segundo el 22 
del mismo mes; y^ el tercero y\ último en el dia 2 de Junio, desde las once hasta las 
doce de sus respectivas mañanas, en lias oficinas de lasübdelegacion deFomeptodé l* re
ferida ciudad. Se advierte que el presupuesto de gastos asciende á 2809 realr*

. EN LA IMPRENTA REAL.


